RES. 3864/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0007187, Ent. N° 5586/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, relacionadas con el llamado a Licitación Pública Nº1/2016, convocado para la “Adquisición de calzado” para doce (12) meses para el INAU y el SIRPA, de acuerdo con el cuadro de especificaciones de cantidades por talles, item 1 a 248;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 11 de mayo de 2016, se presentaron las firmas: ARANIL S.A., BIDALCOR S.A., BOYERCO S.A., FABRICA ITALBA S.R.L., MODART S.A., PREXPOL S.A. y REBLON S.A.;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja;

2.1) adjudicar por mejor puntaje a las firmas: ARANIL S.A., BIDALCOR S.A., BOYERCO S.A., FABRICA ITALBA S.R.L., MODART S.A. y REBLON S.A. por un monto total de $ 11:504.721 y U$S 98.822,20, ambas cantidades con impuestos incluidos, y
2.2) no admitir a oferta de la firma PREXPOL S.A., porque el giro de la empresa no habilita a cotizar en este procedimiento;
3) que consta Resolución Nº 3683/016 del 13 de octubre de 2016, adoptada por el Directorio del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones; declarando desiertos: item: 8.1, 8.2, del 98.1 al 98.5, del 171 al 187, 192, del 196 al 212 y  frustrados los item:  43 sub item 8 y 53; así como dispone no admitir a oferta de la firma PREXPOL S.A. por lo expresado por la Comisión Asesora;
4) que no se adjunta información contable;
CONSIDERANDO: 1) que en las condiciones particulares del llamado (numeral 10) la Administración actuante refiere a los documentos que no exigirá al momento de presentación de las ofertas, relacionados en el numeral 12 del Pliego Particular del Organismo;
2) que según ambas normas, para el caso concreto, el oferente debía acreditar con la presentación de la oferta el recibo de pago del Pliego que rigió el llamado;
3) que este requisito vulnera lo dispuesto por los Artículos 48 del TOCAF y 9 del Decreto 131/14, que impiden que el Pliego exija la presentación de documentos que no tengan que ver directamente con la oferta o su ponderación, o eventualmente puedan ser conocidos por la Administración a través de cualquier medio de información;
4) que en lo sucesivo, deberá el Organismo remitente dar cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58 en cuanto a acompañar información contable con el Grupo de imputación del gasto y su disponibilidad; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 1) a 3);
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 4);
3) Comunicar al Contador Delegado;
4) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Voto en forma negativa la observación  formulada por incumplimiento del art.48 del  Tocaf expuesta en los  considerandos  de la resolución que nos ocupa. Entiendo que lo solicitado en el Pliego de Condiciones (recibo de compra del Pliego) es correcto.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Dejo constancia de mi voto discorde  en este expediente relacionado con la  Licitación Pública  N°1/2016 remitido por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU)  por  no compartir la interpretación del  Art. 48 del T.O.C.A.F. de la mayoría, que lleva a la observación (considerando 2). 

 “El Art. 48 del T.O.C.A.F. establece “El Ordenador interviniente determinará el precio del Pliego Particular o que no tenga costo”.

En dicho caso, la presentación del recibo de pago de la adquisición del Pliego Particular con la oferta debe ser requisito a efectos de presentación de la misma.

En caso contrario, esto es, que se determine un costo para el Pliego y que su constancia de pago no sea requisito para presentar la oferta, crearía una evidente contravención  al principio de igualdad de los oferentes (reconocido por el Art. 149 del T.O.C.A.F), dado que los que lo adquirieron y realizaron  la erogación, se verían en desventaja respecto de los que no lo hicieron e igualmente pueden presentarse e incluso formular observaciones y participar activamente en el procedimiento”.
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